
 

 

 

Radicación No. 73449-31-03-002-2016-00074-01 

 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  

 

 Teniendo en cuenta el poder allegado por correo electrónico 

a esta Corporación el 27 de mayo de 2021, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce a la abogada Amanda Lucía Hoicatá 

Perdomo como apoderada judicial del Condominio Fuente Real, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

MAGISTRADA 

 

 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Martha Patricia Guzmán Álvarez
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